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III CERTAMEN LITERARIO  

 

                  DE LA ASOCIACIÓN CULTURAL 

  

“LA TRIBU EDUCA”  
  
  

CONVOCATORIA  
  
  
  
PATROCINADORES:   
  

• Asociación Cultural “La Tribu Educa”.  
  

• Fundación “Ricardo Delgado Vizcaíno” (COVAP).  
  

• Fundación Caja Rural de Cañete de las Torres. (Córdoba).  

  

COLABORA: Ayuntamiento de Córdoba. Delegación de Mayores.  

 Presentación.  

La Asociación Cultural “La Tribu Educa”, creada en 2011 y radicada en Córdoba, está integrada 

por docentes jubilados de todos los niveles educativos. Este grupo comparte su compromiso 

con la educación, ahora más allá de las aulas, para el fortalecimiento y desarrollo de la cultura 

andaluza en general y cordobesa en particular con las sinergias de la tercera edad.   
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Para fomentar y hacerse eco de la creación literaria del mundo sénior en nuestra comunidad 

autónoma y contribuir, con esta edición, a la igualdad de género, el contenido de los trabajos 

presentados a este Certamen se ajustará a las siguientes bases. 

  

  

   BASES  

  
  
1.- Temática.   

  
Las obras deberán tener como eje central el Mediterráneo, entendido en su sentido más 

amplio y transversal. El jurado valorará positivamente la originalidad en el tratamiento del tema 

y la capacidad del autor para capturar la esencia mediterránea en la narrativa. 

  
2.- Modalidades.  
  

Se establecen dos modalidades:  

  

A. Relato: Su extensión no excederá de 10 páginas, tamaño A4, con márgenes de 2,5 en 

los cuatro lados: superior, inferior, izquierdo y derecho, mecanografiadas a doble espacio en 

cuerpo de letra 12, tipo Times New Roman.                              
  

B. Poesía: Uno o varios poemas con extensión máxima de 100 versos en su conjunto, 

mecanografiados a doble espacio en cuerpo de letra 12, tipo Times New Roman.  
 

3.- Participantes.  

  

● Personas mayores de 60 años nacidas y/o residentes en Andalucía. Cada autor/a podrá 

presentar una obra, en cualquiera de las dos modalidades o en ambas, que habrá de 

ser original e inédita, dato que deberán justificar los participantes mediante declaración 

jurada.  

   
4.-Presentación.  

  
Dichas obras pueden presentarse por dos medios: en formato papel o por correo 

electrónico. 

  

A. Formato papel:  

• Las obras se presentarán por triplicado, paginadas y grapadas o encuadernadas,  bajo 

seudónimo, en un sobre cerrado en cuyo exterior figure el título de la obra, seudónimo 

y modalidad a la que se presenta.  

• Se acompañará con otro sobre cerrado en cuyo exterior también figure título de la obra 

y seudónimo, y en su interior los siguientes datos del autor/a: fotocopia del DNI, 

dirección, teléfono de contacto, correo electrónico y declaración firmada de que la obra 
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es original e inédita. Irán acompañados de un breve currículum, de máximo 30 líneas, 

con el mismo formato que el relato (2.A y 2.B).  

• Ambos sobres se harán llegar, personalmente o por correo postal, a la siguiente 

dirección: “La Tribu Educa”, Centro Cívico Norte, Avda. Cruz de Juárez, s/n. Córdoba 

(C.P. 14006).   

  

B. Por correo electrónico:  

• Dirigido a latribuedita@gmail.com indicando en el asunto del mensaje: título de la obra, 

seudónimo del autor/a y modalidad a la que se presenta.  

• Se adjuntarán tres archivos:  

Archivo 1: OBRA en PDF Con el título de la obra y seudónimo (sin datos personales). 

Archivo 2: OBRA en WORD Con el título de la obra y seudónimo (Sin datos personales). 

Archivo 3: PLICA de DATOS Con el título de la obra, seudónimo y los siguientes datos 

del autor/a: fotocopia del DNI, dirección, teléfono de contacto, correo electrónico y 

declaración firmada de que la obra es original e inédita, además de un breve curriculum 

que no sobrepase las 30 líneas con el mismo formato que el relato (2.A y 2.B). 

 

Nota:  

Todo lo relacionado con la protección de datos personales se ajustará a lo establecido en la 

Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre y demás legislación vigente.  

  
  
5.- Plazo de presentación.  

  
Abierto desde la publicación de esta convocatoria con fecha 12 de mayo de 2026, y visible en 

la página Web de la Asociación y otros medios de difusión, hasta 16 de noviembre de 2026. 

Las obras no presentadas dentro de este plazo se considerarán fuera de concurso. Si bien, en 

cuanto a las enviadas por correo postal, se considerarán incluidas aquellas cuyas referencias 

legales de correos (matasellos o fechado interior en el documento) indiquen anterioridad a la 

fecha y hora de cierre de la convocatoria.   

  

  
6.- Premios.  

  
El Jurado seleccionará un primer, un segundo y un tercer premio y 9 finalistas, por cada 

modalidad.   

  

 Primer Premio Trofeo (Guadamecí con placa), publicación conjunta y cinco ejemplares del 

libro publicado.   

  

 Segundo Premio Trofeo (Cordobán con placa), publicación conjunta y tres ejemplares del 

libro publicado.  

  

 Tercer Premio Trofeo (Cordobán con placa), Publicación conjunta. Dos ejemplares del libro 

publicado.  
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NOTAS:   

-Los 9 finalistas de cada modalidad recibirán un diploma acreditativo y la publicación de su 

obra en la publicación conjunta y un ejemplar del mismo. 

-En total, las 24 obras seleccionadas serán editadas y publicadas en un solo volumen por “La 

Tribu Edita. Servicio de Publicaciones” de la “Asociación Cultural La Tribu Educa”, con el 

patrocinio de la “Fundación Ricardo Delgado Vizcaíno” de COVAP.  

-Los autores ceden los derechos de reproducción y distribución para esta edición específica y 

por un periodo de dos años y siempre según la normativa vigente al respecto.  

-Los premios podrán ser declarados desiertos en cualquiera de sus modalidades y categorías. 

-Aquellas obras que no cumplan todos los requisitos de esta convocatoria quedarán excluidas 

del certamen.  

 

 

7.- Trabajos no seleccionados.  

  

Los trabajos no seleccionados no se devolverán.   

   
8.- Jurado.  

  

Ejercerá de Jurado el Consejo de Redacción de “La Tribu Edita. Servicio de Publicaciones”. 

Los miembros de la Junta Directiva y Consejo de Redacción de esta asociación no podrán 

participar en el Certamen.   

El Jurado se reserva la posibilidad de recabar asesoramiento externo de escritores o críticos 

relacionados con los géneros literarios objeto de este Certamen, con la garantía de no 

concurrencia de ellos al mismo.  

   

9.- Fallo y entrega de premios.  
  
 El fallo del Jurado será inapelable y se hará público en febrero 2027 y se comunicará en la 

página web de la asociación. Con posterioridad, en abril 2027, se celebrará el acto de entrega 

de premios y la presentación de la publicación que la Asociación organizará al efecto y 

comunicará oportunamente, siendo obligada la asistencia al mismo de los autores premiados 

para recibir el galardón. No obstante, se ponderará por parte de la organización cualquier 

circunstancia especial que justifique alguna ausencia.  

La fecha de dicho acto se anunciará en la página web de la Asociación y por otros medios de 

comunicación. Se notificará mediante correo electrónico a los autores/as de las obras 

seleccionadas.  

   
  

10.- Aceptación de las bases.  
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El hecho de presentarse a este Certamen implica la aceptación de sus bases cuya 

interpretación es competencia de la Junta Directiva de la Asociación Cultural “La Tribu Educa”, 

oído el Jurado.       

 

 

 

 

 
 

Firmado Antonio León Sendra 

Coordinador de “La Tribu Edita. Servicio de publicaciones” 


